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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIOS DE INSERCIÓN

KN LA OAPTOAL

Por un wes. . . . 
Por trea Hiesoa. . 
Por seis mesea. . 
Por uii año . . . .

. 2‘OÜ jwsotás
, 5^60 »
. W‘5O
. 20‘5Ü

FRANQUEO CONCERTADO

FbKMA DR LA OAFITÁL

Por 011 mes . . . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por no año ....

. 2‘ó0 peHetaR

. 7‘00

. 12‘50

. 24‘00

DE 11 PEOïiNCIA DE LOGROÑO

Números sueltos,.25 céntimos uno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advrbtencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Loa edictos y anuncios oficialía 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán üínco cóntimos de pe
seta POR RALAfljtA, y los auumuos 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por ha- 
LABRA; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de M Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa suietos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se'atenderán las sus
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 1 cripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. l," del Código Civil), h de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

Aiiuiiaislraebii íeolrai
Presidencia del Consejo 

de Ministros
DlRhCClÓN GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRÁFICO, CATASTRAL 

Y DE ESTADÍSTICA

Circular
En virtud de lo establecido en 

los articulos 11 y 14 del Decreto 
del (»obiemo provisional de la 
República de 18 de junio de 1931 
sobre rectificación en las listas 
de Jurados,

Esta Dirección general ha dis
puesto:

1.® Dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de 
esta circular en la «Gaceta de 
Madrid», los Jueces de primera 
instancia e instrucción remitirán 
a ios Jefes de las Secciones pro
vincials de Estadística respecti
vas relaciones certificadas que

nado cargo público con haber de 
3.000 o más pc.setas, siempre que 
reúnan las re.stautes condiciones 
del apartado anterior.

c) Las mujeres casadas de 30 
y más años de edad que sepan 
leer y escribir y lleven más de 
cuatro años de residencia en el 
término municipal no comprendí 
das en el apartado anterior.

2.® El día 3 de noviembre pró

(D. O. número 229), y que en las 
operaciones necesarias para tal 
fin, además de lo que preceptúa 
el mencionado Reglamento, se 
observen las reglas siguientes: /

Primera. Distribucián del 
contingente y destino a Cuerpo 
de los reclutas del servicio or
dinario.—.Se efectuará de con
formidad con ios estados que se 
insertan a continuación de esta

ximo y en los ¡ocales de las See- j Circular (Diario OJicial del AÍi- 
clones provinciales de Estadítica I nisterio de la Guerra núm, 239), 
se constituirán en Tribunal: un I de los cuale.s el número 1 expre-

comprendan a los individuos de 
uno y otro sexo que estén inclui
dos en los apartados siguientes:

Magistrado designado por el Pre
sidente de la Audiencia, el Jefe 

; de ia Sección provincial de Eÿa- 
i dística y un funcionario del Go- 
í bierno civil, nombrado por el 
i Gobernador, que actuará de Se- 
, cretario. Este Tribunal proce

derá a verificar el sorteo y a ele
gir los nombres que han de figu
rar en las listas definitivas, en la 
forma que dispone el artículo 11 
del mencionado Decreto de 18 de 

, junio de 1931, teniendo en cuenta 
los individuos que constan en las

sa ios reclutas que cada Cuerpo 
o unidad debe recibir para sí y 
para las unidades afectas que no 
se nutren directamente del reclu
tamiento; el número 2 especifica, 
por divisiones, los que deben ser 
destinados a Cuerpos de la Pen
ínsula, Baleares y Canarias; los 
números 3 y 4 ios recluías que 
las Cajas de cada división han de 

I facilitar a los Cuerpos de las 
! guarniciones permanentes de 
5 Africa, y el número 5 los que las

i

dos eft los
a) Los procesados crimínaí

mente.
b) Los condenados a penas

afiietivas o correccionales .para 
los que no hay .an transcurrido 
quince años sin deliuquir después 
de haber extinguido ia condena.

c) L os condenados dos o más 
veces por causa de delito.

d) Los quebrados no rehabili
tados.

e) Los concursados 
hayan sido declarados 
bles. -

Lo mismo harán los

que no 
inculpa-

certifícaciones antenormente ex- , 
presadas para incluir o excluir a । 
ios que corresponda. j

3.® De las listas definitivas se | 
harán dos copias, una de las cua- j 
les será remitida al Presidente de 
la Audiencia y otra ai Goberna
dor civil para su inmediata pu- ■ 
biicación en el Boletín Oficial. ‘

Madrid, 10 de octubre de 1932, * 
—El Director general, Honorato ' 
Castro*. 5
Señores Jefes de las Secciones -

provinciales de Estadística. !
(Gaceta 11 octubre 1932) :

Cajas de Canarias han de pro
porcionar para la Sección afecta 
a la Compañía disciplinaria y pa
ra los destacamentos del Sahara.

Los Generales de las divisiones 
orgánicas y Comandantes mili
tares de Baleares y Canarias, 
con presencia de dichos estados, 
fijarán desde luego el número de 
reclutas que las Cajas de su ju-

fijado, a los destacamento-^ del 
Sahara, quedando agregados a 
los Cuerpos del Archipiélago que 
determine el Comandante militar 
de Canarias, en los que recibirán 
la instrucción militar, incorporán
dose de ellos los necesarios para 
cubrir el efectivo de los aludidos 
destacamentos y permaneciendo 
los demás en los repetidos Cuer
pos para reforzar, cuando sea 
preciso, aquéllos, o cubrir bajas 
en los mismos,

b) Los reclutas que se desti
nen a ios diferentes Cuerpos y 
unidades se procurará cumplan 
las condiciones requisitos que 
marca el Reglamento de Reclu
tamiento en sus artículos 354 y 
356, especialmente en este últi 
mo, debiendo los jefes de las Ca
jas atender las necesidades de los 
Cuerpos, que expondrán los je
fes de éstos a los respectivos Ge
nerales de división, según pre
ceptúa el artículo 35Ô.

c) Al Escuadrón de Escolta 
Presidencial se destinarán reclu
tas que tengan la talla mínima 
de l‘71O metros y sepan leer y es
cribir; a los regimientos de Infan
tena, reclutas con talla u oficio 
apropiado para nutrir las compa
ñías de Ametralladoras y seccio
nes de máquinas de acompaña
miento y especialidades; a los

Delega*
dos de Hacienda con los deudo
res a fondos públicos como se- Iliiiislerio lie ia (iiierra
gundos contribuyentes para los 
que esté expedido mandamiento 
de apremio: Los, Alcaldes con 
¡os que hayan sido socorridos en 
el corriente año como pobres de

INCORPORACION A FILAS

solemnidad y los Jueces munici
pales con los fallecidos desde 1.® , 
de septiembre que tuviesen trein
ta y más años.

Los Alcaldes remitirán además 
una relación certificada de las 
personas de uno y otro sexo que, 
a partir del.° de septíenbre de 
1931, pudieran haber adquirido 
el derecho a figurar en la.s listas 
de jurados por:

a) Ser mayor de treinta años, 
saber leer y escribir, ser cabeza 
de familia y vecino del término 
municipal con cuatro o más años 
de resiaencia en el mismo.

CIRCULAR 
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Exemo. Sr.: En virtud, de lo 
disputLsto en e! capítulo XV del 
Reglamento paríi el reclutamien
to y reempl tzo del Ejército y ar
tículo tercero del Decreto de 20 
de agosto de 1930 (C. L. número 
293), este Ministerio ha resuelto 
se incorporen a filas 52.250 reclu
tas de servicio ordinario, perte
necientes ai primer llamamiento 
del cupo de filas del reemplazo 
de 1932 y agregados al mismo, 
de los cuales serán destinados 
8.750 a los Cuerpos de ia guarni
ción del Norte de Africa y desta
camentos del Sahara, y 43.500 a 
ios de la Península e islas adya-

b) Los que sin ser cabeza de J centes, primera mitad del cupo 
familia tengun título académico de filas fijado por Orden Circular 
o profesional o hayan desempe- de 26 de septiembre pasado

risdicción han de destinar a los 
diversos Cuerpos. Los jefes de 
Caja procederán a preparar el 
destino de ios reclutas a los dife
rentes Cuerpos y unidades, ate
niéndose, al efecto, a las normas 
que seguidamente se exponen. ’ 
teniendo entendido que tal opera
ción ha de hallarse terminada an
tes de la fecha de la concentra
ción, que es la que, para cada ca
so, fija la regla segunda de esta 
Circular.

a) Como regla general, y 
siempre que las condiciones de 
talla y oficio de los reclutas no 
aconsejen otra cosa, serán desti- > 
nados los números más bajos del 
cupo de filas de la Península e 
islas adyacentes a las guarnicio- ‘ 
ues más distantes de la residen- ' 
cia de la Caja de recluta; los más ’ 
bajos dél cupo de Africa a la cír- ; 
cunscripcíón oriental, y los más 
altos, a la occidental. *

Los reclutas de Canarias se 
destinarán a ios destacamentos ' 
del Africa occidental y a ios 
Cuerpos y unidades de aquellas 
islas, con arreglo a las siguientes ■ 
normas: j

Los números más bajos se des
tinarán a la sección afecta a la

batallones de montaña, recluías 
de regiones montañosas; a las 
secciones de la Escuela Central 
de Tiro y regimientos de carros 
ligeros de combate, los que ten
gan oficios de conductores auto
movilistas, mecánicos, ajustado
res, mecanógrafos, carpinteros, 
forjadores, herreros, torneros, 
impresores, cajistas, electricistas 
y albañiles; a las Academias y 
demás Centros de instrucción, 
reclutas que sepan leer y escribir, 
procurándose que la mitad de 
ellos tengan alguno de los oficios 
de camarero, chófer, electricista, 
mecánico, carpintero, ebanista, 
impresor, cajista, carretero, za
patero, sastre, cocinero, albañil 
o barbero; a la Compañía de Or
denanzas del Ministerio de la 
Guerra, los comprendidos en las 
órdenes que oportunamente se 
remitirán a los Generales de las 
divisiones, y, además, en caso 
necesario, los que las Caja; de
signen para completar el cupo 
fijado a dicha Compañía, siendo 
preciso que unos y otros sepan 
leer y escribir; al regimiento de 
Pontoneros, reclutas que sepan 
natación; al regimiento de Ae
rostación, electricistas, sastres, 
guarnicioneros, chófers, ajusta
dores, fotógrafos, relojeros, ces-

Compañía disciplinaria, y los si- teros, mecánicos, pintores, cha- 
guientes, hasta completar el cupo ' pistas, ebanistas, cordeleros,
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obrerós de fábricas dé gar y de ? iismb en Africa;
productos químicos j'* montado- 
rese-de automó.vsíe»; a..lm Couipa- 
fiías- de Mar, redulínsii de las Ca
jas -del' literral con oficio- apropia
do a la misión queen filas tienen 
que_cutï^ir; a ios* regimientos de 
Artillería pesada y Grupos ds 
defensa contra Aeronaves, re- 
cluta» qua tengan la talla , de 
l‘69O metros, u oficio o profesión 
adecuada para .servir en ellos, 
destináRdoseÍes para las Cajas ; 
un 20 por 100 de reclutas.chófers, 
conductores o mecánicos autor i 
moviiistas, motoristas, radiotele 
grafistas, topógrafos, electricis
tas y relojeros; a las Fuerzas luntarios seguirán las-vicisitud^ 
Regulares Indígenas, reclutas
que sepan leer y escribir y la 
cuarta parte de lo.s destinados 
tengan talla mínima de l‘63O me
tros.

d) Los jefes del regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de 
automovilismo, regimientos de 
carros ligeros de combate, Con
tro de transmisiones y estudios 
tácticos de Ingenieros, grupo de 
Alumbrado e Iluminación, See? 
Clones-de la Escuela Central de 
Tiro, Grupos de Información de 
Artillería, regimiento de Aeros
tación, tropas del servicio de 
Aviación y Brigada Obrera y 
Topográfica - de Estado Mayor, 
remitirán con urgencia a los ’Ge
nerales de las divisiones orgáni
cas qus les fadiíitsn reclutas,' 
nación- de ios que, por reunir las- 
condiciones fijadas en los artícur 
íos 352 y 353 del reglamento dé 
Reclutamiento, deben ser destina
do.? a los referidos Cuerpos, para 
que sean utilizadas .sus aptitudes.. 
profésiónales, siendo cubiertos ' 
los efectivos que a -dichos Cuer
pos se asignen, en primer lugar, 
con los ificltiídos en las rdacio 
nes que pertenezcan' al primer 
liamambnte del cupo de filas 
para la Península, completándor 
se en caso preciso, con reclutas', 
que sin figurar en elías, tengan 
las condiciones fijadas sn los ar
tículos 354 y 356 dé l repetido re
glamento.

Los incluidos en las relaciones 
quedes haya correspondido for
mar parte’del primer ilamamien- 
tü del cupo de Africa,. s,erán des
tinados: los propuesto.? por las. 
Secciones'de la Escuela Central " 
de Tiro, regimientos de Carros 
ligeros y Grupos de Información 
de'Artillería, a Cúerpós Me sus 
reípectivas armas en Africa; pa
ra fd Parque Central de.Áutemo’ 
vilisnw, Centro de Transmisio
nes 5" estudios tácticos de Inge 
nietos, a la agrupación de radio 
telegrafía j- automovilismo en/ 
Africa; para el regimiento de Fe
rrocarriles y Grupo de Alumbra
do e Iluminación a los batallones 
de Ingenieros de Africa; para el 
regimiento de Aerostación y tro
pas dé Aviación, a la del servi
cio de Aviación en Africa, y pa
ra ia Brigada Obrera y Topo- 
gr^ca de Estad© Mayor, a la

Qiæ tiene destacada en 
Afnca. rán su presentación en ei Cúer-

I z,. 1 1, «crraanasiro aesüe av,.«ac»cuw*yivn en «a capí- 1 po a que fueren destinados hastaep Lf hallen e! ano 1909, en tes condiciones ta’idad.deto Caja. que púrel Tribánairaédico milí-.
ríos t'oue íomf ?■ previstas en U Gïcu’ar de 10 de b) Lo* volantórios y ciases tar de la división se resuelva Ifl
del sorteo ’ le« enero de 1914 .(«Colección Legis- que no hayan de cambiar de des- i propuesta de inutiliifed, ingresan-
suerte formar oarte^ .IpJ e.'.í?, 1" ®9™- ° “ encuentre tino no incorporarán a sus res- -j do. entre tanto, en los Hospitales
Africa, serán íát tí^l pero ái les htibíe- | -militattes que designen los Gene*
tenecientes al PaímiF ? «» Cuerpo de la se correspondido servir ear Afri- j rales d® ia división o quedando
Automovilismo v círírn ñS P«i^^«sula próximo a la residen- ca, se presentarán en la Caja i agregados a transeúntes, según
transmirionss y estudws totîât .siempre que más próxima a la residencia del dispone el expresado artículo 341 ’
de Ingenieros a la A1 I- circunstancias Cuerpo en que sirven, en k fe- del repetido reglamento.

X expedido cha antes indicada, a cuy^^ h) Durante los días de con-
grana y Automovi- por el jefe del Cuerpo a depen- los Generales de Jas divisiones ! cenUción los Jefes de laTCajas

Automovilismo y Centro de 

dé Radiotelegrafía y Autotnoví

del- régi- r
I miento de AíTo^tación y Servi- J
■ .«do d» Av.íacié»i ío jas tropaisváe Î seasse.bprimei^iúnte f

I qu?f«disfrula feeste^benefiao, re^ j
, ------- .... 55.i quísíto e.sftK üîtitoô q^ .?e jusSiLt.í
JtadaMaye^, a la unidad dosM- | card med¿aníft<c«.;r^%adaí<exp^ -

el hermano fallecí do y el recluta 
llamado concentración hayan 
Sido alistados; debiéndose hacer

Aviación en Africa;.'los'Mt la.'Bri 
gad»i Obrara T'opográfíc»; díiwi^-

; cada’en Africa, 'y las que sirvan | 
I en los restantes CuerpoS’ y uní- | 
í dudes de U Península, Baleares ¡ 
‘ y Canáriss, a Cuerpos de Africa !
. del Arma de. procedencia, par: 
\ que pueda ser utilizada la is?

trvcción recibida, a cuyo fin, los 
jefes de las Csj»s .solicitarán de 
ios respectivos Gene.rales..de Dí-

; visión den las órdenes de alta y 
; baja correspon.dientes. Estos vo-

de su lîaæaraieuto y reemplazo, 
pero s! desean continuar en filas 
como voluntarios, tendrán dere-

. cho a volver al Cuerpo de pro-d 
- cedencia con el empleo que os- í 

tesíten cuando sea licenciado el -' i.,
■ ilamatniento a que pertenecen...

Los voluntarios incluidos en’ « -dotforzosamente e.a Cuerpo de la 
sorteo a quienes .haya correspon- ; guarnición pemmnentede Africa, 
dido formar pante de lo» cupoa ' destacamentos del SaharayCom- 
de filask parfiu.;la ¡península.,-.-a dC';,pafifa Disciplinaris/ los cuales ? 
instrucción, courinuarán pertona» ,. quedarán agregados a un. Cuer- 
ciendo a los Cuerpos en que- po de la Península e Islas,- hasta. 
preMan servicio. ,que el.hermano, sea< .licenciado.v

A los- recluta» excluidos del 
sorteo por ssrvivv.en--fila» con»».- 
voluntarios, se les considerará 
para todos los efectos como per
tenecientes-al primer llamamien"- 
to del cupo de filas de Afrimo; 
Península, según el Cuerpo. en 
que s.iirvan. A los .-excluidos del 
sorteo p3>r haber prestado, sarvi- 
Cio como voluntarios un año 
como mínimo y estén separados 
de filas, quedarán afectoís al cu-: 

. p.o de.instrucción y con este cupo 
serán destinados a Cuerpo del 
Arma en que prestaren servicio 
cuando se ordéne.

f) Los que .sirvan en los re- 
.gimientos deTnfantería da Mari
na y Ies haya cabido-en, sume 
.ser destilados a Africa, lo -serán 
■a un Cuerpo de Infantería del 
Ejército, a cuyo efecto los jefes 
de las Cajas i o c-amuuicarán por 
-conducto reglamentario a i o s 
Generales de los. respectivos ds- 
partamentós marítimos.

g) Lo?; presuntos desertores 
del cupo; de filias de la Pon ínsula 
y Africa', se distribuirán, propo-r- 
cionalm.€nt8-entre todos bs Cuer-
pos que seaw n'utríáos por ía res
pectiva Caja, tramitándose 'cn- 
ambo.s casos por jueces; pertene- - 
cíeati^a los Cuerpos en que sean mv
alta, ios expedientes por falta-de sión; el 11, los de Baleares; eLL^ ¡ « iw» icícís uc yariuui

■■'* . 18,'los I puedan hacerse las oportunas
de la séptima división; el Î5, Jos I anotaciones ds baja en ia Caja y a 
de ia tercera división; eL 16, ios I alta en el Cuerpo.
de U cuarta división; el 17, los dé I g) A los reclutas concéntra
la sexta división, y ei 18 de no- I dos que resulten cortos de talla 
viembre los de la octava divi- | y a los presuntos inútiles por en-

; I fermedaxí o defectos físicos iiv
Los jefes de las Cajas de re- I cluídos en el cuadro de inutiíida 

cluía^comunicarán con la debida I..des,- se les aplicarán los precep- 
antícipi^ción a. los alcaldes, a fia i tosder artículo 34r delréglamen- 
de que éstos lo hagan saber a los { to de Reclutamiento. " 
interesados, el día; que cada re- I Los reclutas presuntoá^ inútiles 
cluta, ^e .os que residan en la J del cupo de Africa, no' verifica’-

concentración, según diápone el 
artículo 339 del reglamento.

1) Los reclutas del cupo de fi- < . ____
las de Africa que hayan perdido respectiva, pobiactón, debe veri- 
un'hermano o hermanastro desde ficar su presentación en Ja capi-

h) A ios reclutas del cupo de, 
filas que tengan incoado expe
diente para la concesión de pró- 
'rroga de primera clase por cau
sas sobrevemdas, se les conti
nuará la tramitación por el Cuér- 

, po de Africa o de la PenísulaM ' 
que sean, destinados-, según dis/' 
poíre el artículo 338 del regi
mentó de Reclutamiento.

ilrncin' in que prestaba servicio j 
el cauKísíiíe de hi excepción, o I

constar en üícho documentó el 
nombre de los. herisunos incluí- 
dps en aliMamiénfos intermedios 
que hayan sido declarados útiles 
para todo -se.rvició,. con expre.- 
.sión del reemplazo a que perte
necen. Lo.? jefes de Jas Cajas de 
recluía comprobarán p©r los an- 
tecedentes que eo el I a obre», si 
disfrutaron .0 no 'de. este benefi- 
cio, y les darán, en su conse-
cusncia, el destino que proceda

De* igual beneficio disfrutarán 
i les-que tengan un hermano pro- 
í cedente del reclutamiento sirvien-»

j) Caso de corresponder ser
vir en'Africa a.dos hermano?^ en 
el mismo llammnientí’^, será des
tinado a dicho íervitorio el que 
voluntariameate loisrdicite, y de 

. n o existir acu erd o ; el que haya 
obteaido numeric bajo; el otro 
cumplirá el servicio en Ja Penin
sula.

k) La falta de reclutas en las 
Cajas en relación- aí número de 
los que se fijan para'distribuir, 

-lo prorratearán'entre los Cuer-
f) Los reclutas que, en uso de 

la autorización que .les coryeede 
pos de la Península e Islas que I Recíutamient©, en lugar de pre- 

I sentarse en la Caja de Recluta a 
I que-.penenezcan, lo efectúen: en 
I la dé su residenciar, serán sqco- 

rridos por ésta última-en-la for-

‘ Segunda. Concentrácián de 
los reclutas de servido ordina
rio.-—la.) Los reclutas a quienes 
les haya correspondido ser desti
nados a los Cuerpo?; de la Penín
sula e se concentrarán en 
Caja ios días 1, 2 y 3 de noviém- 
bre próximo en todas Vas Cajas 
de la Penínsuia, Baleares y Ca
narias.

Los que les haya corespondido 
servir en Marruecos, Compañía 
Disciplinaría y” destacamentos dél 
Sahara, se concentrarán en' Ca
ja ios días que a continuación .se 
indican: los días. 1, 2 y3 de no-' 
viembre.próxím.o, lo,^ de-Cana- 
rías; ei 9, los de la segunda divi
sión; el 10, los de la primera díví-

« orgánicas, ñ petición d-ó los jefes 
; de díclm Cajns, darán las órde- 
; ntf^oportunáy. ‘
I c) Los viajes necesários pava 
I 1« concentración en ia.s Cajas se- ' 
i to por cuenta del Estado, obser- 
I v'ánuose para los pasajes en au- 
5 tomóvii lo preeeptuaiáo jw U 
i Circular dfc 3a de julio «164927. 
I («Colección Legislativa* núnwo 
; 314); siendo .socorridos ^Jojwpcfu- 
; tas desde que salgan de sus ca^ 
í sas, hasta el día. que verifiquen/ 
i su presentación al jefe de la Ca- 
! ja, con V25 pesetas diarias, se- 

gÚR determina, el artícuioriBó deh 
reglamentare Reclutamiento.

' d) Los reclutas serán alta en 
i la.? Cajas el día que hagan su 
« presentación eivdtas, y causarán 
' baja en las mismas el en que, cop 
; arregiG^atdOiS respcTctivcs cuf^fras,. 

de marcha, deban efectuar su
; incorporación a su Cuerpos Pu- 
rante diches días percibirán co
mo único socorro dos pesetas 
diarias, que les serán abonadas 
por las Cajás y recîasnaàas di-

M rectamente por esto» organismos-, 
no pasándose, en cosnsecuencia, 
cargo a los Cuerpo.? por tal con
cepto.

e*) Guando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese 
Cuerpos activos que pudieran 
coáféccioaar comfdás, se les faci
litarán a los reclutas concen^ 
trades que îo soliciten, abonando 
su imponte, en el acto del sumh 
ni&tro, por las Csjss con cargo 
ai socorro a que hace referencia 
el anterior apartado d). '

ma prevenida. Dichos devengos 
serán redamados por nota espe
cial en la Caja que los facilite, la. 

■cual,, en su virtud, no renxtirá 
ju.stificantes ai pasará cargo a en- 
tídad'álguna. '

Con ei fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos recluías sepa 
el día en que debe dados de; ba.- 
ja, las Cajas qne ios reciban y 
socorran darán cuenta con, ur
gencia a aquélla de la fecha co
rrespondiente al último día poh " 
el que vayan socorridos, parit 
que etí las filiaciones y en las'- 
relaciones nominales que se en
treguen a ios jefes de partida?
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rectificarán las tafias, profesio
nes u oficios que figuran en ias 
filiaciones, y; como consecuencia 
de ello, eorfirmarán o rectifica
rán los destinos que provisional
mente hubieren asignado a cada 
recluta, adjudicando los destinos 
definitivos al día siguiente de ter
minada la concentración, para 
los reclutas que les corresponda 
servif tin Africa, y el día 4 de 
noviembre a los que hayan de 
efectuarlo en los Cuerpos ríe la 
Fenínsuis, Baleares y Canarias.

Tercera. Incorporación a los 
Cuerpos de los reclutas de ser
vicio or dinar i o.—0.} Los trans
portes terrestres y marítimos de j 
los reclutas destinados a Cuer- i 
pos de la Península, Baleares y i 
Canarias, «serán ordenados por : 
los respectivos Centrales de las ; 
divisiones orgánicas, y Coman- 1 
dantes militares de Baleares ¡y 
Canarias, a partir del día 5 de 
noviembre próximo, utilizando 
trene.s militares y ordinarios, ve- j 
ritic^ando su incorporación el día 
4 los destinados a Cuerpos que 
residan en ’a misma población 
que hvCaja o a la proximidad a 
ella, ’ o los que por su reducido 
número puedan utdizqr trenes or
dinarios, siempre que éstos no 
perturben la normalidad de los 
transportes.

b) Los reclutas destinados a 
Africa embarcarán en ios puer
tos y fechas, y serán transporta
dos en los vapores correos de ia 
Compañía Ti ansmediterranea, 
que fija el estado número 6.

Los reclutas destinados al des
tacamento de Ja Brigada Obrera 
Topográfica de Estado Mayor en 
Africa, se incorporarán directa
mente al indicado de.stacamento^ 
remitiendo las fiuaciones a la Pla
na Mayor en Madrid.

c) Los Generales de las divi
siones orgánicas 5' Comandantes 
militares de Baleares y Canarias, 
quedan encargados de organizar 
el transporte de los reclutas de 
su territorio destinados a Cuer
pos de Africa, desde la resideccia 
de ia Caja de Recluta al puerto 
de embarque, poniendo en circu
lación los trenes militares nece
sarios, utilizando los ordinarios 
que sean precisos a los distintos 
grupos para que marchen desde 
la residencia de las Cajas a las 
estaciones de empalme y conti
núen en ios trenes militares or
ganizados, o directamente a los 
puertos de embarque, donde de
berán llegar con la anticipación 
necesaria para que puedan se
guir el viaje en los vapores co
rreos, que tienen su salida de ios 
puertos de Málaga, a las 21; de 
Algeciras, a Tas 7 y a las 15, y 
ríe Cádiz, a Jas 23.

En el caso de que, por tempo
rales u otras causas imprevistas, 
no zarpa.ssn los vapores los,días 
señalados en el mencionado esta
do número 6, los Comandantes 
militares de los puertos de em 
barque lo comunicarán directa
mente ai General de la división 
correspondiente para que retra
se la salida de sucesivos contin
gentes, a fin de evitar en aquéllos 
la acumulación excesiva de reclu
tas que dificulte su alojamiento.

Los reclutas que, por haber 
quedado rezagados o por otras 
causas, no puedan embarcar en 
los puertos y días señalados, lo 
efectuarán en los vapores co
rreos de días inmediatos.

» d) A los reclutas transporta- 
i dos en trenes militares y en los 
• vapores correos de Africa, se Ies 
’ facilitará pan y ranchos en frío 
5 o en caliente, en la forma que 
Hos Generales Jefes de las divi

siones orgánicas estimen conve
niente para que quede atendida 
esta necesidad, pero dando pre- 

’ ferencia al suministro de ranchos 
en frío, por las ventajas que pro
porciona este sistema, y no dis- 

• pocíóndo el de rancho.?-en calien- 
' te más que en Jos casos en .que 
! no puedan darse aquéllos o que 
í lo exijan las circunstancias del 
’•momento. Para estos casos se 
: prouvera a Jos Parques de Inten- 
' denci», por hís Cuerpos que de- 
‘ signen Jos Generales Jefes de las 
divisiones, rícl número suficiente 
de platos y cucharas para que 

i puedan atender a las necesidades 
de las expedicione.s, proporcio- 

' nándoíos a los reclutas en el mo
mento de suministrarles Jos ran- | 

' chos y retítáftdoíos al terminar j 
éstos para que sirvan en sucesi- ¡ 

’ vas expediciones y puedan ser 
devueltos, al terminar la concen
tración, a los Cuerpos que los fa
cilitaron.

El importe de ios suministros I 
que se efectúen durante los trans- I 
portes marítimos .v terrestres se- | 
rán abonados en metálico por ios ’ 
jefes de partida, para lo cual las | 
Cajas les entregarán los socorros | 
correspondientes, con cargo a | 
los a que se refiere el apartado I 
d) de la regla segunda de esta | 
Circular. |

Los jefes de partida distribui- | 
rán diariamente a los reclutas el j 
sobrante del socorro que pueda j 
resultar a cada uno después de । 
abonado lo que se les suministre j 
por alîmentaciôn. |

Si por causa de fuerza mayor ? 
alguna partida no pudiera llegar I 
a su destino en la fecha calcula- | 
da, la autoridad militar corres- : 
pondiente de ia población donde j. 
quede detenida ordenará que por > 
un Cuerpo activo se entreguen 
al jefe de ella tantos socorros de 
doí pesetas por recluta como 
días transcurran hasta su presen- ? 
tación en el Cuerpo de destino, i 
recogiendo recibo, que, justifi- 1 
cado con la orden de dicha au- ! 

j toridad, cursará el indicado jefe J 
’ directamen^j con cargo al men- j 

clonado Cuerpo, para su abono j 
inmediato por éste, |

e) Los Generales de las divi- j 
' siones orgánicas y Comandantes j 

militares de Baleares y Canarias, ' 
ordenarán se remitan a la resi- 1 
dencia de las Cajas de reciut.a las ¡ 
mantas qué consideren indispen- , 
sables para los reclutas destina- J 
do3 a Cuerpos de Africa y para 
los que deban servir en ia Penín- i 
suia e Islas, que, por la duración ; 
de los viajes ó imposición del cli | 
ma de las localidades que hayan ? 
de atravesar, las necesiten, ha- 1 
ciéndolo. constar en las refació- i 
nes nominales que se entreguen l 
a los jefes de partida, así como ) 
en las que sé remitan a los Cuer- ' 
pos de destino; cuidando ios de j 
las Cajas de hacer saber a los 
reclutas que contraen la obliga- * 
ción de entregar las mantas al ’ 
presentarse en el Cuerpo, o a pa
gar su importe, sí las pierden o ‘ 
deterioran; observándose las pre- , 
venciones y formalidades que 
determina. ía Circular de. 16 de 
enero de 1921 (D. O. número 21).

f) Tanto para ef transporte " 
por ferrocarril como durante la 

travesía marítima, de ios contin 
gentes de la Península y de Afri
ca, irán las expediciones condu
cidas por oficiales y clases en ia 
forma siguiente: hasta 50 hom
bres, por un cabo o un sargento, 
según su importancia numérica; 
de 50 a 100 hombres, por un sar 
gento y un cabo; de 100 a 250, por 
un oficial, un sargento y dos ca
bos; de 250 a 500, por djs oficia
les, dos sargentos y cuatro ca
bos, y pasando de 500, el jefe de 
la expedición será un capitán, 
quedando autorizados los Gene 
rales.de Jas divisiones orgánicas, 
para aumentar el número de cla
se.?-que constituyan las partida-s 
conductoras, cuando Jo exijan el 
número de reclutas que condu
cen, la duración del recorrido o 
las convemencifis del servicio, 
para asegurar el orden en Jos 
transporte.?. Estas partidas con
ductoras rendirán viaje donde 
termine el transporte en los tre 
m:s militares o vapores, y lo,s Je 
fes de las mismas, al tomar el 
mando, se darán a reconocer por 
todos los individuos que compon
gan la expedición, formándolos 
y pasándoles lista y dándoles las 
instrucciones y prevenciones a 
que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las 
partidas conductoras, que viaja
rán en los mismos coches que los 
reclutas, serán distribuidos en 
forma que en cualquier momento 
puedan imponer su autoridad, 
cuidando del orden 5^ compostu
ra y de evitar accidentes en la 
marcha.

Cumplirán ios jefes de las Ca
jas con la mayor escrupulosidad 
las prevenciones del artículo 369 
del reglamento de Reclutamien
to, a fin de que todos los reclutas 
se enteren del destino que a cada 
cual se haya otorgado. Para ello 
entregarán a los jefes de partida 
relaciones nominales de los reclu
tas que conducen, con expresión 
del destino de cada uno, pobla
ción donde reside el Cuerpo a 
que hayan de incorporarse y la 
la anotación de si se le ha facili
tado manta, así como también se 
especificará el día en que causen 
baja los invíduos en la Caja y al
ta en su Cuerpo. También entre
garán a dichos jefes de partida 
las hojas de ruta, en las que indi
carán los socorros facilitados, 
que se refiere el apartado d) de la 
regla segunda de la presente Cir
cular, y el día hasta el cual inclu
sive corresponden.

Todos Jos indicados datos se
rán dados a^co^ocerj-a ios reclu
tas por los jefes de partida, que
dando éstos últimos obligados a 
entregar los mencionados docu
mentos a ios jefes de los recpec- 
tiyos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán 
directamente a los Cuerpos co
pia de los antedichos datos y do
cumentos, sin esperar a la remi
sión de las filiaciones, en las que, 
no obstante, se consigaarân las 
fechas de baja en ía Caja y alta 
en los Cuerpos y los socorros 
que hayan facilitado.

g) Los Jefes de las Cajas da
rán cumÿimiento exacto a los 
artículos 370 y 372 del reglamen
to de Reclutamiento, debiendo 
Iqs jefes de los Cuerpos nombrar 
personal que reciba a los reclutas 
a su llegada.

Cuarta. Disposiciones fina- 
les.~di} Los reclutas causarán 

alta en los Cuerpos al día si
guiente de su baja en la respec
tiva Caja de recluta, o sea aquél 
en que deban efectuar su incor
poración en ellos. A partir de ese 
día de, alta, tendrán derecho al 
haber, pan y demás devengos re
glamentarios que les serán recla
mados en sus Cuerpos de destino.

También e.stos últimos recla
marán, por nota, lo correspon
diente a los socorros que, en el 
caso de fuerza mayor, según se 
prevé en el apartado d) de la re
gla tercera, haya sido preciso 
facilitar a los reclutas durante 
ía marcha de incorporación.

b) Los Cuerpos no entrega
rán Ja primera puesta a los pre
suntos inútiJes, hasta que sean 
declarados definitivamente útiles.

Laé prendas de vestuario civil 
que lleven Jos reclutas a su in
corporación a los Cuerpos se 
desinfectarán y se depositarán en 
el almacén de los mismos, excep
to las interiores, que podrán se
guir usando, si así lo desean, 
pero también desinfectadas pre
viamente.

c) Los jefes de los Cuerpos 
remitirán a este Ministerio en la 
primera decena de diciembre pró
ximo ios estados que previene el 
artículo 372 del repetido regla
mento.

d) Los Generales de las divi
siones orgánicas, Comandantes 
militares de Baleares y Canarias 
y Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, dictarán 
y remitirán a este Ministerio las 
instrucciones que estimen preci
sas para el cumplimiento de la 
presente Orden Circular; resol
verán cuantas dudas se presen
ten, a no ser que por su impor- 

¡ tancia consideren preciso comu
nicarlas a este Ministerio; solici
tarán de los Gobernadores civi
les se inserte esta Circular en los 
Boletines Oficiales de las res
pectivas provincias, con objeto 
de que llegue a conocimiento de 
todos los interesados; tendrán 
muy presente todo cuanto se pre
viene en el capítulo XV del re
glamento de Reclutamiento, y 
elevarán a este Ministerio, en la 
segunda quincena de diciembre, 
el resumen y observaciones a que 
se refiere el artículo 373 del cita
do texto. Por último. Jas expre
sadas Autoridades interesarán 
también de los Gobernadores ci
viles que en las estaciones del 
ferrocarril que juzguen conve
niente haya fuerzas de la Guar
dia Civil y de Seguridad para 
asegurar él orden, y que aumen
ten, si fuera preciso, la escolta de 
ios trenes que conduzcan reclu
tas.

e) Todos los Cuerpos y uni
dades del Ejército pasarán la re
vista de Comisario del mes de 
diciembre y siguientes, con la 
fuerza présente en filas que Je re
sulte después de la incorporación 
de reclutas y de los licénciamien
tos que por este Ministerio se 
ordenan.

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 7 de octubre de 1932. 
—Azaña.

Señor.....

(^Diario Ofócial del Ministerio 
de la Guerra», núm. 239, de 
9 octubre de 1932).
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Ptotíb- 
oi*

Capital

7 Nacimientos. . 475 84
tíifras absolu- 1 Defunciones. . 226 54

tas de hechos j Matrimonios. . 144 27
( Abortos .... 19 11

/ Natalidad . . . 2‘32 2‘39
Por 1.000 ha- 1 Mortalidad . . 140 1‘54

hitantes ... i Nupcialidad. . 0‘70 0‘77
í Mortinatalidad i Ü‘Od 0‘31

, , ( Provincia . . 204.873
Población do la. . Î

( Capital. . . . 35.081

Pro vi B- 
cia

Capital

/ Varones................................ 258 44
l Hembras................................ 217 40

\ Total.............475 84
Nacidos.

1 Legítimos.............................
1 Ilegítimos.............................  
r Expósitos................................

\ Total.............475 84

/ Nacidos mufrtos................... 14 5
Aboi tos. 1 Muertos al nacer.................

j Muertos antes de las 24 borts 5 3
( Total............. 19 8

Preili- 
ci»

Capital

' Varones ............................................. 122 28
: Hembras.............................................104 26

1 Total................"*22tí ““54

1 Menores de un año . . . . . . . . . 55 14
Italie- Menores de 5 años.............................

cidosí 5 y más años................... ...
69 18

157 36
j Total. . , . . . 226 54

I Sh MiabieeimiôBtos ( Menores de 5 años 3 3
1 benéficos . . . . ( De 5 y más aftes . 14 8
i Total ...... 17 if
' En establecimientos penitenciarios .

nvevTDvnvnivisi» ti l.l IX M ROR rMlTMA» RïC MlTKRTie ——-______—___ ________
PreTln- 

el»
Provin- Capital 'T . - PreviB- Capital Alu'mbramiento.í Capital

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

11
12
13
14

15
16

17
18
19
20

21

22

23

24
25

Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2). . 
Tifus exantemático (3) ..... . 
Viruela (6).......................... ..... , . .
Sarampión (7)..............................   . .
Escarlatina (8) .......................................... 
Coqueluche (9) . . ................................ 
Difteria (10)..............................................
dripe (11)..............................................
Peste (14) . .......................................... 
Tuberculosis del aparato respiratorio (23) 
Tuberculosis de las meninges .... 
Otras tuberculosis (24 a 32) .... 
Sífilis (.34)
Paludismo (Malaria) (38)..................... 
Otras enfermedades infecciosas y para
sitarias (4, 5, 12, 13, 15 a 22, 33, 35 a 
37, 39 a 44)..............................................
Cáneei’ y otros tumores malignos (45 a 53) 
Tumores no malignos o cuyo carácter 
maligno no está especificado (54 y 55) 
Reumatismo crónico y gota (57 y 58) 
Diabetes azucarada (59).........................  
Alcoholismo crónico o agudo (75) . . . 
Otras enfermedades generales y envene
namientos crónicos (56, 60 a 74, 76, 77) 
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 
general (80 y 83) . ...............................
Hemerragia cerebral, embolia o trombo 
sis cerebral (82).................................... 
Otras enfermedades del sistema nervioso 
y de los órganos de los sentidos (78, 79, 
81, 84 a 89). . . .......................... .....
Meningitis simple ....................................  
Enfermedades del corazón (90 a 95) . . 
Otras enfermedades del aparato circula
torio (96 a 108).........................................

ci»

6
i t

1

10
1
4

2
9

2
1
1

2

1^..

4 '
■9 1
15 j
9 J

2

3

;
2

3

2

4

= 1
; 1

2

26

27
28

29
30
31

32

33
34

35

36

37

38

39
40
41
42

43

Bronquitis (106) ........ 
Bronquitis, crónica. ............................ 
Neumonía (107 a 109) . . .' . . , 
Otras enfermedades del aparato reapira- 

- torio excepto tuberculosis (104 y 105, 
lio a 114)............................................  
Diarrea y enteritis (119 y 120). . . . 
Apendicítis (121) ........ 
Enfermedades del hígado y de les vías 
biliares (124 a 127) ........ 
Otras enfermedades del aparato digesti
vo (115 a 118, 122, 123, 128 y 129) . . 
Nefritis (ISO a 152).............................
Otras enfermedades del aparato urinario 
y del aparato genital (133 a 139) . . . 
Septicemia e infecciones puerperales 
(140 y 145)..............................................
Otras enfermedades del embarazo, del 
alumbramiento y del estado puerperal 
(141 a 144, 146 a 160).........................  
Enfermedades de la piel, del tejido celu
lar, de los huesos y d.6 los órganos de la 
locomoción (161 a 156) . . . . , . 
Debilidad oongéníta, vicios de confor
mación congónitos, nacimieuto prematu
ro, etc,; (167 a 161) . ..........................  
Senilidad (162). ;...............................  
Suicidio (163 a 171) . ..........................  
Homicidio (172 a 176).................... .....
Muerte violenta o casual (excepto suici
dio y homicidio) (176 a 198) .... 
Causas no especificadas o mal definidas 
(199 y 200) ..........

Total. . . . .

da

5
6

22

5
20

3 .

10
9

2

i

12
17

3

4

9

226
•

2
2
7

2
4

2
1

2 
2'
1

2

54

Sencillos . . . . . .
Dobles .... . ' . . .
Triples . . . . . . .

MatrbnoTiiofi
De soltero y soltera . . . 
De soltero y viuda . . . 
De viudo y soltera . . . 
De viudo y viuda , . . 
De menos de 20 í Varones .

años . . .(Hembras.
De 20 a 24 . . Varenes . 

( Hembras.
De 25 a 29. . I Varones . 

( Hembras.
De 30 a 34 . ..j Varones .

1 Hembras, 
De 35 a 39 . . Varones .

( Hembras.
De 40 a 49 . . ) Varones . 

( Hembras.
De 60 a 59. . Varones .

( Hembras, 
De 60 y más . j Varones .

/ Hembras.
No consta . . Varones . 

( Hembras.

D^wñciones
Solteros . . . ) Varones . 

( Hembras.
Casados. . . Varones. 

( Hembras.
Viudos . . . i Varones . 

( Hembras.
No consta . . ) Varones . 

( Hembras.

482 
6

s

138 
1
5

2
11
50
79
72
40 

«
9
4-
2 
7
3

i

63
40

i 39
j 33

20
1 31

90
1

24
1

2
8

14
14
, 8

l
■ 1

2

20
8 
7
9
1
9

Logroño, 26 de julio de 1932.—-El Jefe de Estadística, Heraclio Gania. I

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria
• "*"——..............—•~:ji WB WiM>----------------------

t^foviiicia- ele I_^og;i*oño Segunda quincena del mes de AGOSTO de 1932

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante la
quincena expresada. 2117

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Quedan 

enfermos
Enfermos 

'dí l mes an
terior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha ■
Curados

Muertos 
0 sacrifica

dos

Fiebre de Malta. .... Haro Villalba
•

Caprina i 1 > »

___

1 »
Mal rojo......................... Cervera Igea Porcina

: - ■
! * 15 10 5

Id. Santo Domingo Bañares Id. i * 3 » » 3

Totales __ V • •1 1 10 6 3

Logroño, a 5 de septiembre de 1932.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasoh,
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fióbierii» de la Froviitcia
íní .

VETERINARIAN
CIRCULAR

2476
Habiéndose presentado el mal 

rojo y lo-, pesiaren el ganado por
cino de Angucíana, he dispuesto, 
en cumplimiento con lo ordenado, 
en el-artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias, y de 
acuerdo con el Inspector provin
cial Veterinario don Hilario de 
Bidásolo, declarar zona infecta,, 
los parajes ocupados por ío.s ani
males' enfermos y sosp.schosos.

Lo que-se hace público para ge
neral coi^odmUnto.

Logroño, 11 d.e. octubre de.l932. 
—El Gobernador, Sabino Nuis,

BUSCAS Y CAPTURAS
2485

Eí^senor Alcalde de Auto! par
ticipa h^ber-dwqMàrecidp ded do- 
miebio^e àuâ padres los jóvenes 
Cruz Iglesias y Antonio Díaz,: de 
las sueñas que'a- continuación se 
expresa»:!

Cruz Iglesias, de 16 años de 
edad, hijo adoptivo de Luis Vi- 
lloskda y de Isabel Jiménez., vis
te traje dd^pana. y alpargatas.

Antotio Díaz Fernández, de 16' 
años, hijo de Avelino y Marceli
na. viste traje de lanilla azul y 
alpargatas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, encomendando, 
a íiis autoridades dependientes .de 
la mía, pro^dan a , su busca y 
captura, dándome cuenta, caso 
de. ser habidos.

Logroño, 14 de octubre de 
1932.-—El Gobernador, Sabino 
Ruis.

HawB#} ©omisióii Gestora Provincial 
n 'S .

i n in 4 í I Esta Comisión, en unión del señor Jefe Administrativo militar de
«e la pmiíiaa ue Logi’oiiü la provincia, teniendo a la vista los estados de los precios a que se 

i han vendido los artículos de sumini.stros en los pueblos cabeza de 
ANUNCIO I partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el de la fecha

el precio medio siguiente :2460
Habiéndose comunicado por la 

Delegación de Hacienda de là 
provincí» de ■ Ovií^áo que en la 
Admmistración subsltferna de Sa
ma de Lsngreo se ha cometido 
un. robo de e feet os timbrados, se 
llevó a efecto la oportuna, com
probación, notándose la falta de 
les siguientes :
Timbres de Correos de 0*30

pesetas
De 613.634 al 645.973 

arabos inclusive . .
Da 645.984 al 646.000 

ambos inclusive . .
Da 649.^3 ai 649.888 

' ambos inclusive . .

Total. . . . 
Qae wMiíin yo to^al

PÏAS. CTS.

140 pliegas

17 li

86 Id.

243 Id. 

de 24i300
timbres a'0'30 pesetas que im- 
por 7.290 pesetas.

Lo que en cumplimiento de lo 
que previene la regla 7.“^ del ar
tículo 131 del Reglamento para 
ia ejecución del convenio cele
brado entre el Estado y la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, 
se hace público.en este periódico 
oficial para que llegue a conoci
miento de las Autoridades y par
ticulares.

Logroño, a 11 de octubre de 
1932.—El Delegado de Hacien
da, Ladislao Montes.

para la subasta Kí^'«c 
■ difUa tarde.

siete de septism-
mo j hora di ias tres

Ración de pan a 7Ô decíi^ramas .
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id 
Id. 
Id.

de carne, kilogramo.
de

de 
de
de 
de

vino, litro . . . \ . . . 
cebada de cuatro kilogramos 
paja de seis kilogramos . . 
aceite, litro. . . . . . .
carbón, kilogramo . . . .
leña, kilograiTO  
petróleo, litro. . . . .... .

O

0
1
0
2
0 
0
1

50 
83 
'52
52 
32 
03
20 
10
20

r oño cimiento deLo que se anuncia en el Bolutín Oficial para 
ios Ayuntamientos a fin desque a la mayor brevedad posible presen
ten a .su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro- 

' pas y Guardia Civil en este corriente mes*.
Logroño, 10 de octubre de 1932. — El Presidente, Doming& 

Martines Moreno.~~-E\ Secretario, Benigno Macua.

Débitos por principal, recar
gos y costas: 2‘70 pesetas.

Capitalización de In misma: 
95 pesetas.

Cargas que gravan el inmue
ble : Ninguna.

Valor para la subasta: 63‘34 
pesetas.

(le Ihif as 2340
PROVINCIA DE LOGROÑO 

Zona de Torrecüla en Cameros 
Térmbo uiunlcipal <le Ortigosa de Cameros

de la tarde, en el salón del Juz-

Don José María Verde, una 
finca rústica destinada a cerea
les en término de «Santa Teodo- 
sia», de cabida de ocho celemines, 
o sean tree's áreas noventa y dos 
centiáreas* liada Norte, Daniel 
Navajas; S^ur, camino; Este, Do 
mihica de la Riva, y Oeste, San
tiago Moreno.

Débito por principal, recar
go y costas: 13‘87 pesetas.

Capitalización de la misma : 
200 pesetas.

Cargas que gravan el inmue
ble: Ninguna.

Valor para la subasta: 133'34 
pesetas.

Otra finca rústica, en término 
de «Achondíte» de cabida de seis 
celemines, o sean diez ár.eas,,cua^ 
renta y cuatro centiáreas; linda r 
Norte, Faustino.Marín; Sur, He
rederos de Máximo Pérez; Este, 
Francisco Ridruejo, y Oeste, Pa
blo Ledesma.

Débito por principal, recargos 
y costas: Ninguna.

Capitalización de la misma: 
1.52 pesetas.

Cargas que gravan el inmue
ble: Ninguna.

Valor para la subasta: 101*34 
pesetas.

gado Municipal, sieodo postura-s? 
admisibles-en la. subasta, las que 
cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización, 

í Notifiquéis. est4 pro-.videnciik-Ml 
I rtferiï^ deudor y ni acreedor o

* fo» -iflos de- ¡»2S y /.92.0 j «creedores hÿctecariw en su 
' Lcaso, y anuncíese al publico por

'coNTKiBüCíóN,RÚSTICA mcdib de edictos en las Casas
, , , - , ez r-. . Consistoraks y Boletín Oficial
Don á dé la provincia, por ser los dtu-

A®’ ! dores de domicilió ignorado.
zona de Torréenla en Lame- < ‘
ros, pueblo de Ortigosa de Ca- Lo que hago púbico por medio 
meros j del presente anuncio, advirtieftdo
Hago ^er : Que en el expe- para; conocimiento de los que 

diente que ipstruyó-cóFitra varios I desearen tomar parte en .a su- 
deuA&res veémos dk dicho tér- basta anunciada/que ésta sé ce- 
mino por débitos del concepto pebrarú en el local, día y hora 
contributivo v años arriba expre- I 9ue expresa dich t providencia, 
dosi se tía dictado con fechan de j y Que se establecen .as siguientes

’ ccndicíones en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 114 del 
Estatuto de 18 de diciembre de

Don Marcelino García Bayo, 
una finca rústica, destinada a ce
reales, en término de la «Sola
na», de cabida de ocho celemi
nes, o sean diez áreas cuarenta )’■ 
cuatro centiáreas; nr.da Norte, 
Tuan Climaco Rubio; Sur, Martín 
Pérez; Este, Romana- Martínez, 
y Oeste, Víctor Anguiano.

Débito por principal, recar
gos y costas: 4‘40 pesetas.

Capitalización de la misma: 
101*40 pesetas.

Cargas que gravan el inmue 
bk: Ninguna.

Valor para la subasta: 77'60 
pesetas.

hoy la siguiente 
Provideneiá de subasta

de Jincas 1928.
1? Que lós bienes, trabados 

y a cuya enajenación sé ha deNo habiendo satisfecho los con- 
'te l ““'lo» comprendido.,ále siguiente retectó? de deu.

diente-, ni podido realizarse los Llores.
mismos por el. embargo y venta - Don José Izurieta Ortiz, una 
debieres muebles y semovientes^ finca; rústica destinada a cecea
se acuerda la enajenación en pú- les, en término de «Prado del lo» 
blica subásta del inmueble o in- bo», de cabida de tres cuartillos, 
muebles pertenecientes a dichos ' o sean un área treinta ceníiá- 
deudores, cuyo acto se verificará ’ reas; linda Norte, camino; Sur, 
bajo la presidencia del señor Juez ’ río; Este y Oeste, Jaeoba Sáenz.

Doña Natalia de la Riva, una 
finca rústica, destinada a cerea
les en términoMfc «Gobate», de 
cabida de diez celemines, o sean 
diez y siete áreas, cuarenta cen , 
tiáreas; linda Norte, lleco; Sur, 
Bonifacio García; Este, Eulogia 
Marín, y Oeste, Cancio del Pra
do.

Débito por principal, recargos
y costas: 10‘85 pesetas.

Capitalización de i a 
280 pesetas.

Cargas que gravan el 
ble: Ninguna.

Valor para la subasta: 
pesetas.

misma:

inmue-

186‘67

Don Nicomedes Fernández, 
una finca rústica, destinada a ce
reales, en término de «Aaakilun- 
ga», de cabida.de cinco celemi
nes, o sean ocho áreas setenta 
centiáreas; linda Norte, río; Sur, 
monte; Este y Oeste, monte.

Débitos por piñncipal, recar
gos y costas: 6*38 pesetas.

Capitalización de la misma: 
137 pesetas.

Cargas que gravan el inmue
bles: Ninguna.
\’'alor para la subasta: 9P34 

pesetas.

Doña N orber ta Eguren, una 
finca rústica destinada a cerea
les, en término de «Laguiiios», 
de cabida una fanega, o sean 
veinte áreas noventa y seis cen
tiáreas; linda Norte, monte; Sur, 
Luis del Salvador; Este y Oeste, 
monte.

Débitos por principal, recar
gos y costas: 9*81 pesetas.

Capitalización de la misma: 
54Ó pesetas.

Cargas que gravan el inmue
ble: Ninguna.

Valor para la subasta : 360 jae- 
setás.

Otra finca rústica en término de 
«Laguillos», de cabida una fane
ga, o sean veinte áreas noventa 
y seis centiáreas; linda Norte, 
H. de Cristóbal Martínez; Sur, 
Este y Oeste, monte.

Capitalización de la misma-: 
¡ 30P(^ pesetas.

Cargas que gravan el inmue
ble : Ninguna.

Valor para la subasta: 205*07 
pesetas.

Don Pablo Arruti, una finca
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rústica, destinada a cereales, en 
término de «Sieierroblcs», de ca-

ríeta.
Débitos por principal, recar

gos y costas : 7‘78 pesetas.
Capitalización de la misma: 

140 pesetas.
Cargas que gravan el inmue

ble: Ninguna.
Valor para la subasta: 93‘34 

pesetas.

bida de cinco celemines, o sean I 
ocho áreas setenta céntiárcas; ; 
linda Norte, Casilda Aliende; Sur, i 
Manuel Lozano; Este, León | 
Sáenz, y Oeste, Saturnino fzu- |

Doña Simona Tornero, una 
finca rústica destinada a cerea 
les en término de «Riolaido», de 
cabida de dos celemines, o sean 
tres áreas cuarenta ocho cen- 
tiáreas; linda Norte, río; Sur, 
monte; Este, Sabas Martínez, y 
Oeste, camino.

Débitos por principal, recar 
gos y costas: 4‘10 pesetas.

Capitalización de la misma; 90 
pesetas.

Cargas que gravan el inmue
ble: Ninguna.

Valor para la subasta : 60 pe
setas.

Otra finca rústica en término 
de «Oya Primera», de cabida de 
dos celemines, o sean tres áreas 
cuarenta y ocho ceiitiáreas; lin
da Norte, río; Sur, camino; Este 
y Oeste, monte.

Capitalización de la misma : 
34 pesetas.

Cargas que gravan el inmue
ble: Ninguna.

Valor para la suba.sta: 22'67 
pesetas.

Doña Simona Martínez, una 
finca rústica, destinada a cerea
les, en término de la «Mata», de 
cabida de celemín y medio, o 
sean dos áreas sesenta y una 
centiáreas; linda Norte, José Pé
rez; Sur, calleja y camino; Este, 
Antonio Sáenz, y Oeste, monte.

Débitos por principal, recar
gos y costas : 5W pesetas.

Capitalización de la misma : 
63 pesetas.

Cargas que gravan el inmue 
ble; Ninguna.

Valor para la subasta; .42 pe
setas.

Don Timoteo Sáenz Carnicero, 
una finca rústica, destinada a ce
reales, en íérmino de «Majade 
tas*, de celemín 5' medio, o sean 
dos áreas setenta y una centiá 
rea; linda Norte, Sur, Este y 
Oeste, monte.

Débito por principal, recargos 
y costas: 11‘68 pesetas.

Capitalización de la misma; 
63 pesetas.

Cargas que gravan el inmue
ble: Ninguna,

Valor para la subasta; 42 pe
setas.

Don Miguel Albandoz, una 
finca rústica, destinada a cerea
les, en término de «Brociga», de 
cabida de seis celemines, o sean 
diez áreas cuarenta y cuatro cen- 
tiáreas; linda Norte, H.®® de Hila
rio Sáenz; Sur, Raimundo Mar
tínez; Este, camino, y Oeste, 
Gregorio Zorzano.

Débito por principal, recargos 
y costas: 9‘19 pesetas.

I
I Capitalización de la 
I 175 pesetas

Cargas que gravan el inmueble:. 
Ninguna.

Valor para la subasta: lió‘67 
pesetas.

Otra finca rústica, en término 
I de «Cirujàies» de cabida de cinco 
I celemines, o sean ocho áreas, 
i setenta cenfciáreas; linda Norte, 
? Pablo Imas; Sur, camino; Este, 
I Faustino Martínez, y Oeste, Pa- 
S blo Imas.
I Capitalización de la misma: 135 
¡ pesetas.
i Cargas que gravan el inmue* 
• ble: Ninguna.
' Valor para la subasta: 90 pe- 
í setas.

1 Don Norberto García, una fin- 
I ca rústica destinada a cereales, 

en término de la «Mata» de cabi- 
' da de seis celemines, o sean diez 
i áreas cuarenta y cuatro centiá-
1 reas; linda Norte, camino; Sur, 
; monte; Este, José M.* Elias, y 
' Oe.ste, Herederos de Francisco 
; García.
; Débito por principal, recargos 

y costas: 14'44 pesetas.
C.apitaíización déla misma: 

41‘80 pesetas.
Cargas que gravan el inmue

ble; Nmguna.
» Valor para la subasta: 27‘87 

pesetas.

í Don Máximo Pinillos, una fin
ca rústica, destinada a cereales, 
en término de «Cerrito», de cabi
da de un celemín, o sean un área 
setenta y cuatro certiáreas; lin
da Norte, Cristóbal Zorzano; 
Sur, Este, y Oeste, camino.

i Débito por principal, recargos 
y costas: 5‘54 pesetas.

Capitalización de la misma: 
36 pesetas.

Cargas que gravan el inmue
ble: Ninguna.

Valor para la subasta; 24 pe
setas.

2.® Que los deudores o sus 
‘ causahabientes, y los acreedores 

hipotecarios en su caso, pueden 
librar las tincas hasta el asomen- 

. to de celebrarse la súbast$í, pa
gando el principal, recargos o 
dietas, costas y demás gastos del 
procedimiento.

i 3.* Que los títulos de propie 
’ dad de los inmuebles están de ma- 
I nifiesto en esta oficina hasta el 

día de la celebración de aquél ac- 
to, y que los licitadores deberán 

. conformarse con ellos y no ten- 

. drán derecho a exigir ningunos 
, otros.
Î 4.® Que será requisito indís- 
- pensable para tomar parte en la 
; subastñ, que los Heitadores depo- 
i siten previamente en la mesa de 
I la Presidencia el 5 por ÎÜ0 del va- 
j lor líquido de los bienes que in- 
j tenten rematar.
j 5.^^ Que es obligación del re- 
I matante entregar en el acto la ¡ 
j diferencia entre el importe del i 
1 depósito constituido y precio de ! 
Ï ia adjudicación, y I 
í 6.^ Que si hecha ésta no pu- I 
I diera ultimarse la venta por ne- I 
f garse el adjudicatario a la entre- 
I ga del precio del remate, se de- | 
I cretará la pérdida del depósito, I 
I que ingresará en la Caja de De- I 
I pósitos de la Hacienda. « 
I Ortigosa de Cameros, a 17 de j 
'i agosto de 1932.—El Recaudador, i 

Fermín Sáenz. ‘

misma: REGISTRO RE LA PROFIERAR
RE i

EDICTO
2309

Don Vicente (xaraulet Sequero, 
Registrador de la Propiedad 
del partido de /Vfaro,
Hace saber: Que fundado en 

documentos fehacientes anterio
res a l.° de enero de 1932, don 
Teófilo Jiménez Arnedillo, vecino 
de Rincón de Soto, ha inscrito en 
este Registro con sujeción al ar
tículo 20 de la Ley Hipotecaria, 
y a su favor, la finca siguiente 
sita en aquel término municipal:

Heredad en término de «Mon
te» de 31 áre.as 50 centíáreas; lia
da Norte, camino; Sur, Antonia 
Urtubia; Este, Prudencio Pérez, 
y Oeste, Eugenio de Fe.

Lo que se hace público a los 
efectos legales.

Alfaro, 21 de septiembre de 
1932,—El Registrador, Vicente 
Garaulet.

Msümstram it listiiií
EDICTO

2461
Por el presente, se cita, llama y 

emplaza a un chico albañil que se 
gún manifestación de Aniceto 
Soto Navajas, vivía en Vara de 
Rey, 15, y se llama Emilio, cuyo 
actual paradero y domicilio se 
ignora, a fin de que dentro del 
término de diez días, contados 
desde ia publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la pro 
vincia, comparezca ante este Juz
gado a prestar declaración en el 
sumario 235-1932 que se sigue en 
este Juzgado por infracción de 
ia Ley de Caza atribuido a Pedro 
Mayoral, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el per 
juicio a que haya lugar, en jus 
ticia.

Dado en Logroño, all de oc
tubre de i932.““ÉI Juez de Ins
trucción, Martín N.-Castellanos.

nniwttiih hb¡®i
EDICTO

2474
Acordado por el Exmo. Ayun

tamiento de mí presidencia un 
Suplemento de Crédito para los 
capítulos l.\ 8?, 10.® y 12.“, y 
una Habilitación de Crédito para 
el capítulo 11.®, en su artículo 
3.®, epígrafe de Caminos vecina
les, del presupuesto ordinario del 
actual ejercicio de 1932, queda ex
puesto en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 12 del vigente Reglamen
to de Hacienda Municipal de 23 
de agosto de 1924.

Calahorra, 8 de octubre de 
1932.—El Alcalde, César Luis 
Arpón.

EDICTO
2446 

Don Juan Ramón Deheso Ortún, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Cas
tañares de Río ja,
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia, en se

sión extraordinaria del día 24 de 
septiembre.'último, por unanimi 
dad acordó, solicitar autoriza 
ción del Exrao. señor Ministro de 
la Gobernación, para pignorar en 
un establecimiento público de 
crédito una inscripción de Pro
pios que posee, que garantice el 
valor de 15.000 pesetas amorti- 
zables en veinte años, importe 
de ios gastos de las obras si
guientes:

Ptas.

Reparación de la Casa 
Consislorial 671

Instalación de una báscula 
puente con su casilla 3.162 

Terreno adquirido para 
construir cuatro escuelas 5.000 

Habilitación provisional 
de locales y dotación de 
materia! para dos escue
las de nueva creación 5.172 

Pago de intereses y otros
gastos 995

Sunaan 15.000
Lo que se publica por medí o 

del presente anuncio por térmi 
no de treinta días a contar del 
siguiente en que aparezca su in
serción en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas re
clamaciones se crean justas.

Castañares de Rioja, 8 de oc 
tubre de 1932. -El Alcalde, j. Ra
món Deheso.

En las Secretarías de los Ayun 
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del cóíiicnte 
año en que suscribieron los origi
nales EUS respectivos Alcaldes,

AVUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por el plazo de ocho días:
2479. Ventrosa.Los repar

timientos de rústica y pecuaria y 
edificios y solares para él año de 
1933.—10 octubre.

2481. Valdemadera.-^El pro
yecto de presupuesto ordinario 

I para el ejercicio de 1933.-11 oc 
i tubre.

2482. -Azofra. — Los reparti
mientos de la contribución rústi- 
ca, pecuaria y padrones de edifi- 

j ciosy solares para el año 1933. — 
í 12 octubre.
I 2470. Sajazarra.—El proyec- 
j to de presupuesto ordinario para 
i el ejercicio de 1933.—11 octubre.

i SUBASTA DE PRODUCTOS 
A FORESTALES .

2397 
Î

No habiéndose presentado pUe- 
; go alguno a ia subasta de 173'748 

metros cúbicos maderables, anun
ciada en el Boletín Oficial nú
mero 97 del día 13 de agosto úl
timo; con las mismas condiciones 
que la anterior tendrá lugar la 
segunda, el día 9 de noviembre 

; próximo y hora de las diez, de- 
- hiendo presentarse los pliegos 
1 hasta el día 8 de dicho mes.
í Aimarza de Cameros, a 5 de 
• octubre de 1932.—El Alcalde, 
í Juan Rubio.

Imprenta Provincial. — Logroño
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